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 ANUNCIO de 6 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, en el que se hacen públicas las 
resoluciones por las que se procede al archivo de la 
convalidación y ampliación de actividad en el Registro 
Sanitario de Alimentos, de las empresas que se citan.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se hacen públicas las resoluciones del Delegado Pro-
vincial de Salud por las que se procede al archivo de la conva-
lidación y ampliación de actividad en el Registro Sanitario de 
Alimentos, de las empresas que a continuación se citan.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 
de la citada Ley, que si los interesados desean impugnar di-
cha Resolución podrán interponer recursos de alzada ante la
Excma. Consejera de Salud en el plazo de un mes, contando a 
partir de la fecha de publicación del presente.

Empresa que se cita N.R.S.
PARIENTE LUNA S.L. 15.0005553/SE
PARIENTE LUNA S.L. 40.0021192/SE
PARIENTE LUNA S.L. 10.0019457/SE

Sevilla, 6 julio de 2011.- El Delegado, Tomás Martínez
Jiménez. 

 ANUNCIO de 6 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, en el que se hace pública la Reso-
lución de la Secretaría General de Salud Pública y Parti-
cipación por la que se procede a la desestimación de la 
inscripción inicial en el Registro Sanitario de Alimentos 
de las empresas que se citan.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la 
presente se hace pública la Resolución de la Secretaría Gene-
ral de Salud Pública y Participación por la que se procede a la 
desestimación de la Inscripción Inicial en el Registro Sanitario 
de Alimentos de la empresa que a continuación se cita.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 
de la citada Ley, que si los interesados desean impugnar di-
cha Resolución podrán interponer recursos de alzada ante la
Excma. Consejera de Salud en el plazo de un mes, contando a 
partir de la fecha de publicación del presente.

Empresa que se cita:

Villa Araceli, S.L.
C/ Aznalcázar, parc. 195.
41110, Bollullos de la Mitación (Sevilla).

Sevilla, 6 de julio de 2011.- El Delegado, Tomás Martínez 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 29 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de resolución adoptada en 
el expediente de protección de menores que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y del Decreto 282/02, de 12 

de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación, al desco-
nocerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se 
notifica la Resolución de la Comisión Provincial de Medidas 
de Protección de fecha 29.6.2011 adoptada en el expediente 
de protección de menores núm. 352-2008-00003099-1 rela-
tivo al menor J.R.H., a los padres don José Ruge Maldonado y 
doña Susana Higueras Poyatos, por el que se acuerda:

1. Mantener lo acordado en la Resolución de fecha 20 de 
agosto de 2008, respecto a la declaración de la situación de 
desamparo y tutela asumida sobre el menor J.R.H.

2. Formular propuesta al juzgado para la constitución del 
acogimiento familiar modalidad permanente del menor por 
parte de las personas seleccionadas al efecto, ante la falta de 
consentimiento de los padres a dicho acogimiento.

3. Constituir hasta tanto se produzca resolución judicial 
un acogimiento familiar provisional de acuerdo con el acta de 
condiciones firmada al efecto.

Huelva, 29 de junio de 2011.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Dto. 21/85, de 5.2), 
el Secretario General, Miguel Calero Bermejo. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se da publicidad al 
informe vinculante emitido para el proyecto de trazado 
que se cita, en los términos municipales de Osuna, Los 
Corrales y Martín de la Jara (Sevilla).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7, de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA al informe vinculante de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
de Sevilla, sobre la solicitud de Autorización Ambiental Unifi-
cada para el proyecto de trazado «Ensanche y mejora de la 
carretera A-378 Osuna-Martín de la Jara», en los términos mu-
nicipales de Osuna, Los Corrales y Martín de la Jara, provincia 
de Sevilla, promovido por la Consejería de Obras Públicas y Vi-
vienda de la Junta de Andalucía (Expte. AAU/SE/026/N/10).

Sevilla, 7 de julio de 2011.- El Delegado, Francisco Javier 
Fernández Hernández. 

 ACUERDO de 16 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se hace pública la au-
torización ambiental unificada del proyecto que se cita, 
en el término municipal de Cortes de Baza (Granada). 
(PP. 2196/2011).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se acuerda la publicación de la Resolución de 15 
de junio de 2011, de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Medio Ambiente en Granada, por la que se otorga la 
Autorización Ambiental Unificada (AAU) a Vallés Operé, S.L., 
para el ejercicio de la actividad «Planta de compostaje de al-
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peorujo», en el término municipal de Cortes de Baza (Expte. 
AAU/GR/0128/N/10).

El contenido íntegro de dicha Resolución estará disponi-
ble en el sitio de web de la Consejería de Medio Ambiente 
(www.juntadeandalucia.es/medioambiente)

Granada, 16 de junio de 2011.- El Delegado, Francisco
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 1910/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace publica la 
siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.

Expediente: 0681/04.
Fecha Resolución: 14.3.2011.
Titular: Francisco Javier Román Marín y Victor Ángel García 
Sánchez.
T.m. (provincia): 18830, Huéscar (Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 10 de junio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 13 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Públi-
co Hidráulico, de información pública de expediente de 
tramitación de concesión de aguas para su inscripción 
en el Registro de Aguas Públicas. (PP. 2086/2011).

Término municipal de Alameda, provincia de Málaga.
Habiéndose formulado en esta Consejería la petición que 

se reseña en la siguiente nota:

Expediente: MA-24971.
Asunto: Concesiones de aguas subterraneas.
Peticionario: Francisco Dorado Romero. 
Destino del aprovechamiento: Riego.
Superficie: 10 ha.
Caudal de aguas: 1,36 l/s.
Cauce: No tiene cauce.
Término municipal: Alameda (Málaga).
Lugar: Camino de Antequera.

Esta Consejería señala un plazo de un mes para que pue-
dan formularse alegaciones por quienes se consideren afec-
tados, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOJA, para lo que podrán examinar el 
expediente y documentos durante el mencionado plazo en las 
oficinas de esta Consejería.

Málaga, 13 de junio de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hirdráulico, por el que se hace pública la resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2252/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 
siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.

Expediente: 5873/05.
Fecha Resolución: 23.11.2010.
Titular: C.R. Sondeo Cortijo Los Periquillos.
T.m. (provincia): 18811, Zújar, Granada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de junio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2245/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 
siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.

Expediente: 2875/04.
Fecha Resolución: 25.2.2011.
Titular: C.R. Fuente del Almuhez.
T.m. (provincia): 23264, Chiclana de Segura (Jaén).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de junio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 20 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Públi-
co Hidráulico, por el que se dispone trámite de infor-
mación pública en el procedimiento de concesión de 
aguas públicas que se cita.  (PP. 2207/2011).

En virtud de lo dispuesto en el art. 109 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico (Real Decreto 849/1986, de 
11 de abril) se abre período de información pública de la soli-
citud de concesión de aguas públicas, cuyas características se 
indican, por un plazo de veinte días naturales contados desde 
el día siguiente a la fecha de esta publicación. Para el cono-
cimiento íntegro del presente anuncio, podrá comparecer en 
esta Dirección General, sita en Plaza de España, Sector II, de 
Sevilla, o en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente 
(www.cma.junta-andalucia.es, «Gestión Integral del Agua», 
«Participación», «Información Pública», «Anuncios en diarios 
oficiales», «Procedimientos de concesiones administrativas»).

Trámite de información pública en el procedimiento de con-
cesión de agua pública tramitado bajo el expediente 01/4471 
a nombre de Juan Pedro Román Romero (74585905X) y Te-
resa Román Arias (74606546C), en el t.m. de Puebla de Don 
Fadrique (Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 20 de junio de 2011.- La Subdirectora General de 
Régimen de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 


